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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 MORALEJA DE ENMEDIO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Doña María del Valle Luna Zarza, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Morale-
ja de Enmedio (Madrid), haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el
artículo 24 del RDL 781/1986, de 18 abril, por el que se aprueba el texto refundido de dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, y el artículo 41 del RD 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, emito la siguiente resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de la Entidades Locales (en adelante ROF), en los casos de ausencia las fun-
ciones del alcalde podrán ser asumidas por el teniente de alcalde a quien corresponda, siem-
pre que conste expresa delegación en los términos del artículo 44.1 y 44.2 del ROF.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 47.1 del ROF, corresponde a los te-
nientes de alcalde, en cuanto tales, sustituir al alcalde en la totalidad de sus funciones y, por
orden de su nombramiento, en los casos de ausencia.

Por todo lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44
y 47 del ROF, decreto:

Primero.—Delegar en don Gregorio Olmos Burgos, primer teniente de alcalde, las
funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, durante el período comprendido desde el día 29
de julio al 9 de agosto 2019, ambos incluidos.

Segundo.—La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la de resolver los procedimientos administrativos mediante la adopción de actos ad-
ministrativos que afecten a terceros.

Tercero.-—El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía a posteriori y, en todo
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas
en el período de referencia y, con carácter previo, de aquellas decisiones de transcendencia,
tal y como se prevé en el artículo 115 del ROF.

Cuarto.—La delegación conferida requerirá, para su eficacia, la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose otorgada tácitamente, si no se formula ante esta Alcaldía expresa
manifestación de no aceptación de la delegación, en el término de tres días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Quinto.—La presente resolución será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, dándose cuenta de su contenido en la primera sesión ordinaria del Ple-
no que este celebre y surtirá efectos desde su fecha.

Sexto.—En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente
las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas
que, para la delegación, se establecen en las mismas.

Séptimo.—Comunicar al interesado, así como a los distintos departamentos y servi-
cios municipales.

En Moraleja de Enmedio, a 24 de julio de 2019.—El secretario, Gonzalo Bustingorri
Arriola.—La alcaldesa, María del Valle Luna Zarza.

(03/27.202/19)
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